
San Andrés Islas, 28 de septiembre del 2022, 

 

Doctor. 

JULIÁN GARCÉS GIRALDO 

Juez 

Juzgado Primero Civil del Circuito  

Isla. 

 

Referencia: Ejecución de Sentencia continuación de Ordinario 

Laboral  

Radicado: 88-001-31-03-001-2012-00093-00  

Demandante: Manuel José Páez Ferro  

Demandado: Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

 

Asunto: Liquidación del crédito. 

 

Cordial saludo, 

 

En calidad de apoderado judicial de la parte demandante, me 

permito aportar la correspondiente liquidación del crédito, en el 

siguiente sentido: 

 

No. De crédito No. 1 
Valor indexado a Agosto 
2022 

$14.973.359,87 

Intereses Moratorios de 
marzo de 2008 a agosto 

del 2022 

$63.974.686,59 

Subtotal $78.948.046,46 
  
No. De crédito No. 2 
Valor indexado a agosto 

2022 
$49.775.264,41 

Intereses Moratorios 

desde octubre de 2008 
a agosto 2022 

$203.023.438,35 

Subtotal $252.798.702,76 
  
Total obligaciones $331´746.749,22 

 

Anexo constancias de liquidación de indexación e intereses 

moratorios. 

 

Sin otro particular, 

 

 

 

RAFAEL ARCHBOLD JOSEPH 

No. 84.025.409  



T.P. 48.569 del C.S. de la J 

 


